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Ocho de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO 2067 
RADICADO N° 2019-00253-00 
 
 

 

1- Se incorpora al expediente y se deja en conocimiento de las partes el 

despacho comisorio 006 devuelto sin auxiliar por la Secretaría de Gobierno del 

Municipio de Itagüí (anexo 09 exp. digital). 

 

2- Se incorpora al expediente y se deja en conocimiento de las partes la 

comunicación proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín, Zona Sur, y se toma atenta nota de la concurrencia de embargo de 

que allí se da cuenta (anexo 10 exp. digita). 

 
3- Se incorpora al expediente la manifestación que el señor Jorge León 

Usuga Restrepo hace, en la cual indica que ya no se encuentra inscrito como 

auxiliar de la justicia para el actual período, situación que se tendrá en cuenta 

para los nombramientos en este Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Itagui - Antioquia 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 46 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 13 DE OCTUBRE DE 
2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
















